
V.- Que con fecha 25 de Marzo de 2013, y al amparo del artículo 9.1 de las correspondientes bases, se procede
a la Resolución provisional de las mismas.

VI.- Que se procede a la publicación de la Resolución Provisional en el Tablón de edictos de la Dirección General
de Juventud y Deportes (al amparo de lo dispuesto en el artículo 9.1 de las Bases y en el apartado Sexto de la
correspondiente Convocatoria para el ejercicio 2013, entre el día  26 de Marzo de 2013 al 9 de Abril de 2013, ambos
inclusives.

VII.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior se presentan alegaciones, que son estudiadas y
resueltas por la Comisión de Valoración

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y siendo, en virtud del artículo 9.4 de las bases correspondientes,
el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud y Deportes el órgano competente para resolver, VENGO EN
ORDENAR:

1º) La concesión de la siguiente convocatoria de SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LOS
CAMPEONATOS AUTONÓMICOS DE CLUBES DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA PARA EL EJERCICIO 2013:

CLUB DEPORTIVO PROPUESTA DE SUBVENCIÓN 
  Proyecto de 

Administración y 
Gestión 

Proyecto de 
Participación en el 

Campeonato 
Autonómico 

TOTAL 

1 Ánfora de Actividades 
Subacuáticas 

1.360 € 970 € 2.330 € 

2 Ánfora Tiro con Arco  290 € 1.080 € 1.370 € 
3 Arqueros Estopiñán 420 € 740 € 1.160 € 
4 Asociación Pescadores 

Deportivos 
530 € 1.000 € 1.530 € 

5 Atlético Melilla 820 € 3.700 € 4.520 € 
6 Atletismo Playa de Melilla 690 € 1.980 € 2.670 € 
7 Balonmano Ciudad de Melilla 660 € 1.750 € 2.410 € 
8  Baplamel 700 € 1.140 € 1.840 € 
9 Buen Consejo  2.080 € 2.080 € 
10 Ciclotur 840 € 1.620 € 2.460 € 
11 C.A. Melilla Ciclismo 820 € 1.510 € 2.330 € 
12 Club Marítimo  1.440 € 1.440 € 
13  Don Bici  640 € 2.210 € 2.850 € 
14 El Róbalo Pesca Deportiva 690 € 610 € 1.300 € 
15  Enrique Soler 1.260 € 7.310 € 8.570 € 
16 Gimnástico Melilla 300 € 720 € 1.020 € 
17 Goshinkan 180 € 710 € 890 € 
18 Islas Chafarinas 880 € 890 € 1.770 € 
19 Jimas Pesca Deportiva 580 € 850 € 1.430 € 
20 Juan Caro Romero 1.090 € 3.510 € 4.600 € 
21 La Dorada  1.020 € 1.020 € 
22 La Salle 1.280 € 7.390 € 8.670 € 
23 LPV Melilla 1.150 € 2.080 € 3.230 € 
24 Miguel Fernández 430 € 990 € 1.420 € 
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